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Asunto: 
Demanda de inconstitucionalidad interpuesta por don Robert 
Custodio Huaynalaya Camposano, en representación de 
7,355 ciudadanos, contra la Ley N. 0 2898 8 - Ley que 
declara a la Educa~·ón Básica Regular como Servicio 
Público Esencial y la ey N. 0 29062 - Ley que modifica la 
Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública 

agi terial. 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. 00005-2008-Pl/TC 
LIMA 
ROBERT CUSTODIO 
HUAYNALAYACA~OSANO 

EN REPRESENTACIÓN DE 7,355 
CIUDADANOS 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima (Arequipa), a los 4 días del mes de setiembre de 2009, reunido el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional , con la asistencia de los señores 
magistrados Mesía Ramírez, Presidente; Vergara Gotelli , Vicepresidente; Landa Arroyo, 
Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia la sigu iente 
sentenci a~on el fundamento de voto del magistrado Calle Hayen, que se agrega 

l. ASUNTO 

Proceso de lnconstitucionalidad interpuesto por don Robert Custodio Huaynalaya 
Camposano, en representación de 7355 ciudadanos, contra la Ley N. 0 28988 - Ley que 
declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial y la Ley N.0 29062 -
Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial , por 
vulnerar los derechos a la educación pública gratuita, al trabajo, a la estabilidad laboral , a la 
igualdad ante la ley, al debido proceso, a la irretroactividad de la ley, a la sindicación y a la 
huelga. 

11. DATOS GENERALES 

Tipo de proceso 
Demandante 

Norma sometida a control 

1 
Derechos invocados 1 

1 
: P.wceso e lnconstitucionalidad 
: Robert ustodio Huaynalaya Camposano, en 
representación de 7355 ciudadan 
: La Ley N.0 28988 - L ue dec a a la Educación 
Básica Regular co o Servicio úblico Esencial y la 
Ley N.0 29062 - Ley e odifica la Le~ del 
Profesorado en lo r rido a la Carrera Pública 
Magisterial. 
: El derecho a 1 mtegrida moral, psíquica y física y 
a su libre desarrollo y bi estar (artículo 2°, numeral 
1) de la Constitución); e derecho a la igualdad ante la 
ley (artículo 2°, num al 2) de la Constitución); el 
derecho al honor y a a buena reputación (artículo 2°, 
numeral 7) de la C nstitución); el derecho a trabajar 
libremente (artí lo 2°, numeral 15) de 1 
Constitución); erecho a participar en la 
política, econ ca, social y cultural de la ación 
(artículo 2°, meral 17) de la Consti tón) ; el 
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1 
t/ 
1 

Petitorio 

derecho a mantener reserva sobre sus conv1cc1ones 
políticas, filosóficas o de cualquier otra índole 
(artículo 2°, numeral 18) de la Constitución); el 
derecho al disfrute del tiempo libre y al descanso 
(artículo 2°, numeral 22) de la Constitución); el 
derecho a la legítima defensa (artículo 2°, numeral 23) 
de la Constitución); el derecho a la presunción de 
inocencia (artículo 2°, numeral 24), inciso e. de la 
Constitución); el derecho a la educación pública 
gratuita (artículo 17° de la Constitución); el derecho al 
trabajo (artículo 22° de la Constitución); el derecho a 
una remuneración equitativa y suficiente (artículo 24° 
de la Constitución); los derechos de sindicación, 
negociación colectiva y huelga (artículo 28° de la 
Constitución); los derechos de los servidores públicos 
(artículo 42° de la Constitución); lo establecido 
respecto al Estado y la Política Educativa (artículo 16° 
de l_a Constitución); la prohibición de ser sometido a 
tratos inhumanos o humillantes (artículo 2°, numeral 
24), i ciso h. de la Constitución); el profesorado y el 
dere ho del educando (artículo 15° de la 
Co stitución); el régimen universitario (artículo 18° 
de la Constitución); la obligación del Estado de 
p¡omoc10n del trabajo (artículo 23° de la 
Constitución); la jornada de trabajo y descanso 
(artículo 25° de la Constitución); los principios de la 
relación laboral (artículo 26° de la Constitución); la 
protección al trabajador contra el despido arbitrario 
(artículo 27° de la Constitución); el princ1p10 de 
irretroactividad de la ley (artículo 103° de la 
Constitución) . 
: Se declare la inconst on idad de la Ley N .0 

a Educación Básica 
sencial y la Ley N.0 

ey de Profesorado en lo 
agisterial. 

28988 - Ley que declara a 
Regular como Servicio Públ' 
29062- Ley que modific a 
referido a la Carrera P · ica 

111. NORMAS SU JET AS A CONTROL DE CO 

1 

cación como servicio público ese 1al 
ucación Básica Regular como : n servicio público e ncial , a fin de 
ejercicio del derecho fundam · 1 de la persona a 1 éiucación, derecho 
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1 ti 
1 

1 
1 

1 

reconocido en la Constitución Política del Perú, en la Ley General de Educación y en los 
Pactos Internacionales suscritos por el Estado peruano. La administración dispondrá las 
acciones orientadas a asegurar los servicios correspondientes. 

Ley N. o 29062: El demandante refiere que "en cuanto a qué dispositivos de la Ley 29062 
son los agraviantes, sostenemos que la Ley cuestionada con inconstitucionalidad es un todo 
que deroga la anterior Ley del Profesorado bajo el subterfugio de su modificación, 
estableciendo una nueva carrera pública magisterial( . .. )". 

IV. ANTECEDENTES 

l. Argumentos de la demanda 

Don Robert Custod io Huaynalaya Camposano, en representación de 7,355 
ciudadanos, plantea la demanda de inconstitucionalidad contra la Ley N.0 28988 - Ley que 
declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial y la Ley N.0 29062 
- Ley~il:10difica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial. 
SÚstenta la demanda manifestando que en la formación y aprobación de la Ley N.0 29062 
no se ha ob ervado lo dispuesto por el artículo 73° del Reglamento del Congreso de la 
República, f:' haber exonerado el trámite de segunda votación de los miembros de la 
Com isión ermanente sustituyéndola por votación "representativa porcentual" de los 
part idos. A imismo, señala que dicha ley afecta la gratuidad de la enseñanza pues " las 
rentas dest¡nadas a la Educación Pública Gratuita que brinda el Estado no se destinarán con 
preferencia a mejorar económicamente al profesorado", siendo que la cuestionada ley tiene 
como objetivo central reducir la educación pública gratuita a niveles de mínimo 
presupuesto. 

De igual manera refiere que se afecta el derecho al trabajo y la estabilidad laboral 
del profesorado nacional , pues la referida ley afecta la remuneración por el trabajo 
estableciyndo un régimen de sobreexplotación de los docentes, siend más que la 
Constitución protege la estab ilidad laboral y se encuentra interd· el de Ido arbitrario 
como el que pretende realizar la cuestionada ley mediante la modalida e evaluaciones, 
con base a la falacia de que así se garantiza una educación de calidad. 

Del mismo modo, alega que dicha ley afecta los derec s e igualdad ante la ley -
por cuanto sitúa a los maestros en una situación inferior res ct a los demás trabajadores 
estatales al introducir en el ordenamiento la figura del ese por excelencia-, el debido 
proceso - pues la primera prueba aplicable a los maestr tien carácter nacional por lo que 
no tiene derecho de defensa-, la presunción de inocencia 1 prohibir la postulación a la 
Carrera Pública Magisterial del procesado por un delito . oloso-, y la rehabilitación del 
penado - al establecer que los penados por delito dolos no podrán ingresar a la Carre 
Pública Magisterial-. Por lo demás, alega que se vulner su derecho a la irretroactivi de 
la ley, por cuanto se estab que los profesores que e hallan bajo el Régimen a Ley 
del Profesorado y su 1 IC oria se encuentran o igados a ser incorporad a la nueva 
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Carrera Pública Magisterial, sin reconocerles sus derechos. Finalmente, señala que se afecta 
los derechos de sindicación y huelga. 

Por otro lado, respecto a la acusada inconstitucionalidad de la Ley N. 0 28988 - Ley 
que declara a la Educación Pública Regular como Servicio Público Esencial, la cuestionada 
ley declara esencial el servicio público de educación para prohibir la huelga o para que se 
reemplace temporalmente al magisterio en huelga y, al ser declara ilegal la misma, 
consecuentemente disponer el no pago del tiempo bajo la huelga. 

2. Contestación de la demanda 

El apoderado del Congreso de la República contesta la demanda señalando que, 
respecto a la presunta inconstitucionalidad por la forma de la Ley N .0 29062, el a11ículo 73° 
del Reglamento del Congreso faculta a la Junta de Portavoces para exonerar del trámite de 
segunda votación la proposición legi slativa que dio origen a la ley cuestionada, pues en su 
último párrafo señala que se encuentran exceptuados de cumplir con todas las etapas del 
procedimiento legislativo los proyectos que expresamente hubieran sido exonerados del 
mismo por acuerdo de la Junta de Portavoces, con el voto que represente no menos de tres 
qy_U1tos de los miembros del Congreso, requisito que se cumplió como consta en el Acta de 
la se~·ón celebrada el lunes 9 de julio de 2007, siendo además que el trámite de la "segunda 

·' votac ón" es una opción legislativa y no un requisito constitucional, siendo que el Congreso 
tiene la potestad de establecer los mecanismos de exoneración de dicho requisito para la 
apro ación de un proyecto de ley. 

/ De igual manera refiere que ninguno de los argumentos esgrimidos por la parte 
demandante para sustentar la supuesta vulneración del derecho a la gratuidad de la 
educación pública por pa11e de la ley cuestionada guarda relación en modo alguno con 
dicho derecho, pues ninguno de los artículos de la referida ley transgrede el artículo 17° de 
la Constitución, pues la ley tiene como materia de regulación la carrera pública magisterial 
y no la gratuidad de la educación pública. Asimismo, en relación a la supuesta vulneración 
a la igualdad , si bien el artículo 65° de la norma cuestionada establece un tratamiento 
diferente respecto a los docentes que no han aprobado la evalaació de desempeño laboral 
en tres oportunidades y en el mismo Nivel Magisterial, negándole el reingreso al servicio 
público docente, aplicando el test de igualdad se observa que si en es grave la intensidad 
de la intervención en la igualdad , el grado de realizaci ' u optimización del fin 
constitucional legítimo no es menor, pues se trata de lograr i p mentar un servicio público 
docente compuesto por profesores capacitados y que se es rz ron de manera oportuna para 
aprovechar la capacitación que les fue brindada por e st o, siendo que dicho fin es de 
mucha más trascendencia que el evitar el reingres de quellos profesores que fueron 
separados por no estar capacitados para la docencia. 

De la misma forma, respecto a la presunta 
proceso, afirma que cada u de las etapas del conc 
Magisterial está revestí a e las garantías fo 

vulneración del derecho al debid 
para el ingreso a la Carrera Púb ·ca 

1 s y materiales y cuenta n la 
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participación de diversas instituciones e instancias, identificándose como un proceso justo, 
puesto que es necesario que sea el Ministerio de Educación sea el encargado de la primera 
etapa del concurso público por razones de carácter técnico, participando con la UGEL y 
con un Comité de Evaluación. Asimismo, respecto a la presunta vulneración a la 
presunción de inocencia en la medida que no se permite participar en el concurso público 
de acceso a la Carrera Pública Magisterial a quien se encuentre incurso en un proceso penal 
por delito doloso, señala que se trata de una medida provisional, la cual sólo tiene efectos 
hasta que se dicte la sentencia en el respectivo proceso penal, en el que si la sentencia es 
absolutoria, el sujeto absuelto podrá participar en dicho concurso público, por lo que la 
medida cuestionada no constituye una sanción sino únicamente una limitación temporal y 
provisional , debido a la naturaleza de la función pública, en especial, quienes ejercen la 
Carrera Pública Magisterial , el cual constituye servicio público esencial de la educación, 
por lo que la medida resulta razonable y proporcional. 

Asimismo, respecto a la presunta vulneración del princtpto de resocialización y 
reincorporación del penado a la sociedad, corresponde de manera exclusiva al ámbito del 
legislad r eterminar los requisitos negativos para el ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial , por lo que la medida dispuesta por la ley cuestionada guarda relación con la 
búsqueda d la plena vigencia del derecho a la educación. Por demás, expresa que no se 
presenta la upuesta afectación de derechos adquiridos alegada por el demandante, dado 
que en nue tro país la teoría de los derechos adquiridos tiene una aplicación restringida en 
el ámbito onstitucional , limitándose exclusivamente a los casos que de manera expresa 
señale la Constitución, por lo que, tratándose de sucesión normativa, la teoría de los 
derechos ¡adquiridos se restringe únicamente a los derechos pensionarios y no a otra clase 
de derecMos, siendo que nuestro ordenamiento adopta la teoría de los hechos cumplidos. 

Finalmente, respecto a la presunta aplicación retroactiva de la norma cuestionada, 
en base a la teoría de los hechos cumplidos, un régimen laboral regulado en una norma 
anterior puede ser modificado por una norma posterior, por lo que la Ley N. 0 29062 puede 
variar válidamente el régimen de las Leyes N.0 24029 y 25212, por lo que, en virtud del 
artículo 103° de la Constitución, la nueva norma se aplica de manera inmediata a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. De la misma forma, 
señala que mediante la acción de inconstitucionalidad nandante no puede pretender 
cuestionar la validez del Decreto Supremo 004- · -ED, uesto ue en un proceso de 
inconstitucionalidad las normas objeto de contr las que ienen rango de ley. 

Por último, respecto a la presunta inconsf ucionalid a de la Ley N.0 28988, la 
declaración de la Educación Básica regular com Servicio P blico Esencial se sustenta en 
el deber del Estado de garantizar la continu· ad de los rvicios educativos, el cual no 
podrá cumplirse si es que el ejercicio del p recho de h lga de los profesores vulnera el 
derecho de los estudiantes a educarse, siendo que la nor a cuestionada no ha eliminad 
derecho de huelga, sino únicamente precisa que cuand los profesores ejerzan el mi o se 
debe garantizar la continuidad del servicio educati o, estableciendo una mod ción al 
derecho de huelga en · ación del inciso 3 del a · lo 28° de la Constituci' , por lo que 

.. 
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se debe priorizar el derecho a la educación por la trascendental importancia que tiene la 
educación básica en la etapa formativa de los estudiantes. 

V. FUNDAMENTOS 

l. Respecto a la acusada inconstitucionalidad de la Ley N.0 28988- Ley que declara a 
la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial. 

l . El demandante manifiesta que el artículo 1 o de la Ley N. 0 28988 resulta 
inconstitucional por cuanto considera a la educación como un servicio público 
esencial, atentando contra el ejercicio del derecho a la huelga de los profesores. 

1.1 Protección constitucional del derecho de huelga 

2. E l derecho a la huelga se encuentra previsto en el inciso 3) del artículo 28° de la 
Constitución, que dispone que "El Estado reconoce los derechos de sindicación, 
negociación co lectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático. ( ... ) 3. Regula el 
derecho de huelga para que se ejerza en armonía con el interés social. Señala sus 
excepciones y limitaciones". 

3. Sobre el particular, ha dicho este Tribunal que la huelga es un derecho que 

¡ consiste en la suspensión colectiva de la actividad laboral , la misma que debe ser 

/

previamente acordada por la mayoría de los trabajadores y debe efectuarse en forma 
voluntaria y pacífica - sin violencia sobre las personas o bienes- y con abandono del centro de 
trabajo" (Cfr . STC N. 0 00008-2005-Pf/TC, fundamento N. 0 40). 

4. Se trata, en resumidas cuentas, del derecho que tienen los trabajadores para suspender 
sus labores como un mecanismo destinado a obtener algún tipo de mejora, y que se 
ejerce cuando se ha agotado previamente la negociación directa con el empleador. 

5. 

6. Sin embargo el derecho de huelga, e os derechos, no puede ser 
considerado como un derecho abso luto moque pue ser limitado por la legislació 
vigente, razón por la cual resulta admisible que me ·ante una ley el Estado modul u 
ejercicio, dado que " la huelga no es un derecho soluto, sino regulable. P ende, 
debe efectivizarse armonía con los demás d echos" (Cfr. STC. N.0 O 8-2005-
PI/TC, fundamen 



8 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

7. En ese sentido el derecho de huelga supone que su ejercicio es condicionado, en tanto 
no debe colisionar con los intereses de la colectividad que pudiesen verse afectados 
ante un eventual abuso de su ejercicio, lo que supone que el derecho de huelga debe 
ejercerse en armonía con el interés público y con los demás derechos . 

8. Quiere decir que en el presente caso y a criterio del demandante, se presenta una 
presunta colisión entre el derecho de huelga de los trabajadores, supuestamente 
vulnerado por la ley cuestionada, y el derecho a la educación básica de millones de 
escolares, entre niños y adolescentes, que verían paralizados sus estudios por períodos 
indeterminados en caso de realizarse una de las innumerables huelgas de profesores a 
nivel nacional. 

1.2 La educación como derecho fundamental y como servicio público 

9. El derecho a la educación se encuentra garantizado por diversos artículos de nuestra 
Carta Magna. Las principales manifestaciones del derecho a la educación que emanan 
del propio texto constitucional son las siguientes: a) el acceder a una educación; b) la 
permanencia y el respeto a la di gnidad del escolar; y, e) la calidad de la educación. 

10. ¡Sobre el par ·cular y, como también ya ha sido establecido por este Tribunal , 

"( ... ) e 1 un Estado Social y Democrático de Derecho el derecho a la educación adquiere un carácter 
signifi cativo. Así, del texto constitucional e desprende una preocupación sobre la calidad de la 
educadión. la cual se manifiesta en la obli ación ue tiene el Estado de su ervisarla (segundo párrafo del 
artícu o 16° de la Constitución). "También se pone de manifiesto al guardar un especial cuidado respecto 
al mh isterio a uienes la sociedad el Estado evalúan a su vez le brindan ca acitación. 
profi sionalización y promoción permanente (Art. 15°, primer párrafo, de la Constitución). Asimismo, se 
ind :te firmemente en la obligación de brindar una educación 'ética y cívica' , siendo imperativa la 
en eñanza de la Constitución y los derechos fund amentales (art. 14, tercer párrafo)" (subrayado 
agregado). (Cfr. STC N.o 04646-2007-PA/TC). 

Pero además, la educación posee un carácter 
derecho fundamental , sino también un serviCJO 
Tribunal al establecer que, 

constituye un 
señalado este 

12. De igual manera, y ya en el plano legal, la Ley Ge eral de Educación N. 0 2804 
establece en su artículo 4° que "La educación es n servicio público; cuando o 
provee el Estado es gratuita en todos sus niveles modalidades, de acuerdo .5.on lo 
establecido en la Constitución Política y en la pr ente ley. En la educación ·nicial y 
primaria se comP, enta obligatoriamente e rogramas de alimentación, salud y 
entrega de mater· le educativos". 

/ 

/ 
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1.3 Contenido esencial del derecho de huelga 

13. En consecuencia, corresponde verificar si el artículo 1 o de la Ley N. 0 28988 vulnera el 
contenido esencial del derecho de huelga, consagrado en el artículo 28°, inciso 3), de 
la Constitución: "El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación 
colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático: ( ... ) 3) Regula el derecho de 
huelga para que se ejerza en armonía con el interés social. Señala sus excepciones y 
limitaciones" . 

14. De un análisis previo de los derechos colectivos de los trabajadores según la Ley 
Fundamental se derivan principios constitucionales para la delimitación del contenido 
esencial del derecho de huelga. En tal sentido, siguiendo lo establecido mediante STC 
N. 0 0008-2005-PI (fundamento 41), considera este Colegiado emitir pronunciamiento 
a fin de establecer que son garantías o facultades del contenido esencial del derecho 
de huelga las siguiy tes: 

/ (i) E4 rcitar o no ejercitar el derecho de huelga. 
1/ (ii) Convocar dentro del marco de la Constitución y la ley. En ese 

oontexto, también cabe ejercitar el atributo de su posterior 
desconvocatoria. 

(iii) Establecer el petitorio de reinvindicaciones; las cuales deben tener 
por objetivo la defensa de los derechos e intereses socio-económicos 
o profesionales de los trabajadores involucrados en la huelga. 

(iv) Adoptar las medidas necesarias para su desarrollo, dentro del marco 
previsto en la Constitución y la ley. 

(v) Determinar la modalidad de huelga; esto es, si se lleva a cabo a plazo 
determinado o indeterminado. 

1.4 Límites al derecho de huelga 

15. Por su parte, la Constitución peruana reconoce -" ímites 1 ejercicio del derecho de 
huelga [artículo 28°, inciso 3), de la Constitución], en medida que en principio no 
existen derechos fundamentales absolutos, debiendo rotegers o preservarse no sólo 
otros derechos fundamentales , sino también tros bie s constitucionalmente 
protegidos. 

16. Derivado de ello, por razón de la persa , se encue tran excluidos del goce de 
libertad sindical y del derecho de huelga, s siguientes: 

a) Los funcionarios del Estado con poder de decisió y los que desempeñan cargo e 
confianza o de dirección (artículo 42° de la Co · ución). 

b) Los miembros d as Fuerzas Armadas y de 1 olicía Nacional (artículo 2° de la 
Constitución 



10 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

e) Los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público (artículo 153° de la 
Constitución) . 

17. Por otro lado, también a nivel legislativo se establecen límites al ejercicio del derecho 
de huelga, por razón de la naturaleza del servicio. Así, el Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, Decreto Supremo N. 0 01 0-2003-TR, 
prevé que 

18. 

/ ----A-Ktículo 82°.- Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se 
/ req~· era garantizar el cumplimiento de actividades indispensables, los 

trab Jadores en conflicto deben garantizar la permanencia del personal 
nec sario para impedir su interrupción total y asegurar la continuidad 
de¡los servicios y actividades que así lo exijan . (énfasis nuestro). 

En la determinación legal de los servicios públicos esenciales, la misma norma 
determina un listado (artículo 83°), a saber: a) Los sanitarios y de salubridad; b) Los de 
limpieza y saneamiento; e) Los de electricidad, agua y desagüe, gas y combustible; d) 
Los de sepelio, y los de inhumaciones y necropsias; e) Los de establecimientos 
penales; f) Los de comunicaciones y telecomunicaciones; g) Los de transporte; h) Los 
de naturaleza estratégica o que se vinculen con la defensa o seguridad nacional ; i) Los 
de administración de justicia por declaración de la Corte Suprema de Justicia de la 
República; y, j) Otros que sean determinados por Ley. 

A partir de la habilitación legal prevista en el último inciso de la norma bajo 
comentario, es que el artículo lo de la Ley N. 0 28988 dispone de manera expresa que 

Artículo 1.- La educación como servicio público esencial 
Constituyese la Educación Básica Regular co u serv1c1o público 
esencial , a fin de garantizar el pleno ejercicio d derec o fundamental de la 
persona a la educación, derecho reconocido en la C stitución Política del 
Perú , en la Ley General de Educación y en lo Pacto Internacionales 
suscritos por el Estado peruano. La administra ón dispondrá las acciones 
orientadas a asegurar los servicios correspond· nte . 

Así, de lo establecido por la Ley N.0 28988, que eclara expresamente a la educación 
básica regular como servicio público esen ·al, no e deriva una situación que 
comprometa ilegítimamente el derecho de huelga, pue esta calificación como servicio 
público esencial no afecta los derechos constituci ales, ni los reconocidos por los 
Convenios y Tratados internacionales a los trabajad res. 

19. De allí que, en lo que respecta al derecho de uelga debemos considerar que el Pe 
ha ratificado el venia sobre la Libertad indica! y la Protección del Dere de 

8 (Convenio OIT N. 0 
) y el Convenio sobre el ého de 
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Sindicación y de Negociación Colectiva de 1949 (Convenio OIT N .0 98), los cuales 
forman parte del derecho nacional (artículo 55° de la Constitución), y constituyen 
cláusulas hermenéuticas conforme a los cuales deben ser interpretados los derechos y 
libertades que la Constitución reconoce (Cuarta Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución). 

20. En consecuencia, a partir de la interpretación dada a lo dispuesto en los referidos 
convenios por el Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la 
OTT, la misi)Ja que eviste el carácter de soft law para el derecho interno; en materia 
de la relacfón entre el derecho de huelga y los servicios públicos esenciales, se ha 
con, 1gy ado que 

rj el estable imiento de servicios mínimos en el caso de huelga sólo debería 1// poder ser posible en: 1) aquellos servicios cuya interrupción pueda poner en 

1 
peligro lf vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la 

rt.Y/ población (servicios esenciales en el sentido estricto del término) ; 2) en 
w ¡ aquello servicios no esenciales en el sentido estricto del término en los que 

,, ¡ huelgas de una cierta extensión y duración podrían provocar una situación 
1/, de cri ~ i s nacional aguda tal que las condiciones normales de ex istencia de la 
lt poblai;ión podrían estar en peligro, y 3) en servicios públicos de importancia 

trascendentales. (Recopilación de decisiones y principios sobre la Libertad 
Sind jcal del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de 
la O~T Párrafo 606). 

1.5 El ejercicio del derecho de huelga y la Carrera Pública Magisterial 

21. Estos límites propios al derecho de huelga, en el caso de los profesores a servicio del 
Estado (artículo 1° de la Ley N. 0 29062), requiere especial referencia a las posibles 
situaciones de colisión que podrían presentarse respecto al derecho a la educación, cuya 
protección ha buscado tutelar el legislador. Con estos elementos, se esboza una 
interpretación acorde con la protección debida al d o ndamental a la huelga, 
como una realidad no contradictoria y coherente con los o os bienes constitucionales 
consagrados en la Constitución, y para una plena realizac· 'n de la persona humana y su 
dignidad (artículo 1 o de la Constitución). 

22. Al respecto, podríamos derivar como límites esg cíficos al d recho de huelga para los 
profesores que integran la Carrera Pública Ma · terial , los s· uientes: 

(i) Garantizar el contenido esencial de derecho de educación, conforme lo ha 
establecido este Tribunal mediante STC N.0 0091-2005 A (fundamento 6), a partir de 
lo establecido por el Comité de Derechos Económico , Sociales y Culturales, creado en 
virtud del Pacto Internacional de Derechos Econ' icos, Sociales y Culturales, q -

e enero de 1976, y que fue r ficado por el Perú el 28 de ab · de 



12 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

1 
1 

1978, la educación, en todas sus formas y en todos los niveles, debe tener las siguientes 
cuatro características interrelacionadas y fundamentales: disponibilidad, accesibilidad 
(no discriminación, accesibilidad material, accesibilidad económica), aceptabilidad, 
adaptabilidad. (Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación 
General E/C. 12/1999/10 de fecha 8 de diciembre de 1999). 

(ii) El ejercicio del derecho a la huelga por parte de los profesores no podría conllevar 
la cesación total de las actividades vinculadas al servicio público esencial de la 
educación, más aún considerando que, tal como hemos mencionado previamente, 
constituye uJ' obligación del Estado el garantizar la continuidad de los servicios 
educativos. 

(iii) En caso de huelga de larga duración se podría requerir el establecimiento de 
servicios míntmos en consulta plena con los interlocutores sociales al igual que ocurre 
en aquellos servicios cuya interrupción pueda poner en peligro la vida, la seguridad o la 
salud de la persona en toda o parte de la población. (Recopilación de decisiones y 
principios ~6bre la Libertad Sindical del Comité de Libertad Sindical del Consejo de 
Administra4ión de la OIT. Párrafo 625. Véase el 330.0 Informe, caso N. 0 2173, Queja 
contra el Gobierno de Canadá relativa a la provincia de Columbia Británica presentada 
por el Congreso del Trabajo de Canadá (CLC), el Sindicato de Enfermeras de 
Columbia Británica (BCNU), la Federación de Docentes de Canadá (FDC), la 
Federación de Docentes de Columbia Británica (BCTF), el Sindicato Canadiense de 
Trabajadores del Sector Público (CUPE), Sección Columbia Británica, la Confederación 
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) y la Internacional de la 
Educación (EI); párrafo 297). 

(iv) La huelga debe ejercerse en armonía con el orden público constitucional , que hace 
referencia a las medidas dirigidas a proteger aquello que beneficia a la colectividad en 
su conjunto [STC N.0 0008-2005-PI (fundamento 42)]. 

23. Por todo ello, cabe concluir que el artículo 1.0 de la Ley N. 0 28988 al disponer que la 
educación básica regular constituye un servicio ' tco esencial, no se afecta el 
contenido esencial del derecho de huelga de los profesores, al coryo ha sido establecido 
supra, debiendo determinarse las concretas lesiones ca ística ente con criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad, (STC N. 0 00019-2 5-AI undamentos 43 al 50), 
STC N .0 06089-2006-PA (fundamento 46), STC .0 0050- 004-AJ/TC (fundamento 
109), STC N. 0 0045-2004-AI (fundamentos , al 41) STC N. 0 0024-2005-Al 
(fundamentos 29 al 32), pudiendo recurrirse, en dicho supuestos a la protección 
ordinaria, y sub idiariamente al amparo constitucional, del cual este Colegiado es el 
garante en última instancia. De esta forma, el Tribuna valida la constitucionalidad 
artículo 3° de la Ley N. 0 9062, siempre que su eje icio se produzca en los tér 
planteados. 

/ 
/ 
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2. Respecto a la invocada inconstitucionalidad originada en el procedimiento de la 
formación de la Ley N. 0 29062 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

El demandante alega que para la expedición de la Ley N .0 29062 se incumplió con el 
procedimiento legislativo establecido en el artículo 73° del Reglamento del Congreso de 
la República, por cuanto para su aprobación no se observó la segunda votación, y que la 
Junta de Portavoces no tiene la facultad para exceptuar de este procedimiento. 

En principio, cabe precisar, respecto a las etapas del procedimiento legis lativo para la 
dación de leyes, que el artículo 73° del Reglamento del Congreso de la República 
establece lo-s· uiente: 

Artículo 73°: El procedimiento legis lativo se desarrolla por lo menos en las s iguientes 
etapas: 
a) lnici iva Legislativa; 
b) Estu io en comi s iones; 
e) Pub cac ión de los dictámenes en el Portal del Congreso, o en la Gaceta del Congreso 
en el Qiario Oficial El Peruano; 

1 
d) Debate en e l Pleno; 
e) Aprobación por doble votación; y, 
f) Promulgac ión. 
Están exceptuados de este procedimiento los proyectos con trámite di st into, previsto en 
el presente Reglamento o los que hubieran sido expresamente exonerados del mi smo, 
por acuerdo de la Junta de Portavoces, con el voto que represente no menos de tres 
quintos de los miembros del Congreso. 

Del texto del Reglamento se colige que el procedimiento legislativo debe estar 
compuesto de seis etapas, y que se encuentran exceptuados de este procedimiento los 
proyectos con trámite distinto, previstos en el mismo Reglamento, o los que hubieran 
sido exonerados de manera expresa por acuerdo de la Junta de Portavoces con la 
votación calificada establecida. 

Por ende, se aprecia que la exoneración de segunda aci n de la ley cuestionada se 
rea lizó de conformidad a lo establecido en el Regl mento 1 Congreso, toda vez que se 
contó con la exoneración expresa por acuerdo de la Jun de P9havoces con el voto de 
más de tres quintos de los miembros del Congreso, e o COI)'~ta del Acta de la Sesión 
del 9 de Julio de 2007, donde un total de 75 ngresi (as votaron a favor de la 
exoneración de segunda votación. / 

Además, resulta pertinente establecer que resulta legíf o que la Junta de Portavoces 
pueda exonerar del trámite de "segunda votación' con el objeto de agilizar el 
procedimiento legislativo, pues constituye el órgan e representación de s Grupos 
Parlamentarios, es decir, expresa la voluntad gene de los parlamenlJI"' s integrantes 
de dichos grupos ebiendo tenerse presente qu , además, se exi é' una votación de 
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mayoría calificada que represente no menos de los tres quintos de los miembros del 
Congreso de la República. 

29. Sobre el particular, este Tribunal Constitucional ya considerado constitucional la 
exoneración del trámite de segunda votación por acuerdo de la Junta de Portavoces en 
el procedimiento legislativo para la aprobación de un proyecto de ley, al establecer que: 

31. 

32. 

·'El proceso legislativo de la Ley 28374 
El proyecto de ley 11733, Ley que regula la distribución de los recursos en el caso de la adjudi cación 
directa de predios en el ámbito de desarrollo de proyectos de interés nacional, se transformó en la ley 
!Jl'<l eria· ~e inconstitucionalidad gracias a la votación de ochenta y siete de los noventidós congresista 
presentes n la Sesión del 28 de octubre del 2004, a horas O 1 :0 1: 14 p.m. 
De otro 1 do, en la Junta de Portavoces realizada el 2 de noviembre del mismo afto, ' se acordó, por 
unanimid· d, la exoneración del trámite de doble votación a que se refiere el artículo 73° del 
Reglame1 to del Congreso'. 

Entone s, más allá de la forma correcta en que se aprobó la ley materia de la 
incon~ itucionalidad, el tema que se encuentra regulando, al tratarse de un ámbito 
constrtucional , requiere obligatoriamente una ley orgánica tal como ha venido a suceder. 
( . . . )',(resaltado agregado). (Cfr. STC N.0 002-2005-Af/TC, fundam ento N.0 98) . 

De igual manera, se debe tener presente que el trámite de segunda votación para la 
aprobación de los proyectos de ley establecido en el Reglamento del Congreso, 
constituye una opción legislativa y no un requisito constitucional , es decir, se trata de 
una di sposición contenida en una norma con rango de ley, (Artículo 94° de la 
Constitución : El Congreso elabora y aprueba su Reglamento, que tiene fuerza de ley 
( ... ), mas no de un requisito contenido en el procedimiento legislativo previsto en la 
Constitución para su aprobación , dado que la Carta Magna no establece la segunda 
votación como requisito para la aprobación de una ley. 

En ese sentido, los argumentos del demandante carecen de fundamento , puesto que la 
exoneración de segunda votación se realizó en estricto cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73° del Reglamento del Congreso de la República, por lo que no transgrede 
ninguna norma constitucional. 

En consecuencia, la demanda debe ser desestimada resp to ~este extremo, por cuanto 
se siguió el procedimiento preestablecido tanto en el gla é nto del Congreso como en 
la Carta Magna para la promulgación de las leyes. 

3. Respecto 
pública 

a a gratuidad de la educació/ 

33 . El demandante alega que la ley cuestionada es 
derecho a la gratuidad de la educación pública, 
en el nivel de sec aria para cada docente, 
un 25% de r es es excedentes; asimis 

onstitucional por cuanto · nera el 
es se incrementa el nú ero de horas 

ue supone que prev lemente habrá 
, porque las ren . s destinadas a la 
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educación pública gratuita que brinda el Estado no serán destinadas a meJorar 
económicamente al profesorado. 

3.1 El derecho a la gratuidad de la educación pública 

34. El derecho a la gratuidad de la educación pública se encuentra previsto en el artículo 
17° de la Constitución, que dispone que: "La educación inicial , primaria y secundaria 
son obligatorias. En las instituciones del Estado, la educación es gratuita. En las 
universidades públicas el Estado garantiza el derecho a educarse gratuitamente a los 
alumnos que mantengan un rendimiento satisfactorio y no cuenten con los recursos 
económicos necesarios para cubrir los costos de educación( . .. )" . 

35 . Al respecto, este Tribunal ha establecido que "queda claro que la educación debe ser 
acc,ilrte- a todo en términos universales sin discriminación alguna; menos aún , por 
razones d índole económica, que duda cabe, es deber del Estado garantizar que el 
ácceso a 1 educación no tenga barreras, y preste atención a los alumnos en los diversos 
contextos culturales y sociales. Debe garantizarse, por lo menos, la gratuidad de la 
educació en el nivel primario" (Cfr. STC N. 0 04646-2007-AA/TC, fundamento N. 0 

34). 

37. 

38. 

De igual manera, el derecho a la gratuidad de la educación pública se encuentra 
proteg do por el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Hum~nos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San 
Salvador cuyo a1tículo 16° establece que: "Todo niño tiene derecho a la educación 
gra~ ita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación en 
niv .tes más elevados del sistema educativo" (Cfr. STC N. 0 04646-2007-AA/TC, 
fun amento N .0 36). 

En el mismo sentido, el artículo 28° de la Convención sobre los Derechos del Niño ha 
reconocido de manera expresa el derecho del niño a la educación en forma progresiva y 
en condiciones de igualdad, siendo que para tal fin s etalla una serie de obligaciones 
que deben ser implementadas por los Estados p as, implantar la enseñanza 
primaria obligatoria y gratuita para todos. 

Por tanto, el derecho a la gratuidad ,Si la educación bWca puede entenderse como el 
derecho de los estudiantes a que el Estado les gara ice (a gratuidad de la educación en 
las instituciones educativas estatales. 

39. En el presente caso, se aprecia que las afirmacione realizadas por la parte demanda 
respecto a la supuesta vulneración del derecho a la educación pública gratu· no 
guardan relación lógica-jurídica con die derecho 111 con su ontenido 
constitucionalmente protegido, pues se basa e argumentos de carácte subjetivo y 
especulativo que tienen ninguna base cor cional. 
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40. En efecto, el demandante afirma que al incrementarse el número de horas en el nivel 
secundaria para cada docente, habrá un 25% de profesores excedentes, lo cual es una 
afirmación meramente especulativa, que no tiene ningún sustento. De igual manera, 
cuestiona la inversión en activos y en tecnología, critica la aplicación de la evaluación y 
censura la inversión privada en la educación. Sin embargo, cabe señalar que ninguno de 
los mencionados argumentos guardan relación con una presunta contravención del 
derecho a la gratuidad de la educación básica. 

41. En consecuencia, se aprecia que ninguno de los alegatos del demandante para sustentar 
la supuesta vulneración del derecho a la gratuidad de la educación pública por parte de 
la ley cuestionada guardan relación con la protección constitucional que se le brinda a 
dicho derecho. Además, cabe señalar que la ley tiene como materia de regulación la 
Carrera Pública Magisterial , más no la gratuidad de la educación pública. 

42.~e~e, la demanda debe ser desestimada respecto a este extremo, por cuanto no se 
j presenr la supuesta vulneración del derecho a la gratuidad de la educación pública. 

Í 4. Respecr a la invocada vulneración del derecho al trabajo y a la estabilidad laboral 

#/ 43. El demandante manifiesta que la ley cuestionada vulnera el derecho al trabajo y a la 
1 1 estabi idad laboral , pues "se afecta la remuneración por el trabajo estableciendo un 

régimen de sobreexplotación de los docentes". Asimismo, refiere que se establece el 
despi~o arbitrario para quienes no aprueben la evaluación docente, contraviniendo a la 
Constitución, que protege la estabilidad laboral. 

44. El derecho al trabajo se encuentra reconocido por el artículo 22° de la Constitución, 
confJ rme al cual, "el trabajo es un deber y un derecho ( ... )"; su contenido esencial 
implica dos aspectos: por un lado, el de acceder a un sto de trabajo; y, por otro, el 
derecho a no ser despedido sino por causa justa. 

45. En el primer caso, e l derecho al trabajo supone la adop · ón por parte del Estado de una 
política orientada a que la población acceda a un pue o de trabaj , debiendo precisarse 
que la satisfacc ión de este aspecto implica un esarrollo agresivo y según las 
posibilidades del E tado. El segundo aspecto se rata del der cho al trabajo entendido 
como proscripción de ser despedido salvo qu medie una otivación justificada o se 
indemnice. Este ámbito de protección no es sino la nifestación de la especial 
protección que la Constitución confiere a los trabaja ores frente a las eventuale 
decisiones arbitrarias por parte de los empleadores de ar por finalizada una reJa ·.6ñ 
jurídico-laboral. De ahí que la Constitución, en su ículo 27, establezca que ' a ley 
otorga al trabajador adecuada protección contra e espido arbitrario" (Cfr TC N.0 

3330-2004-AA/T , ndamento N.0 30). 
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46. En el presente caso, el demandante alega una supuesta vulneración del derecho al 
trabajo en el segundo aspecto, referido al despido arbitrario que contravendría el 
derecho constitucional a la estabilidad laboral , por cuanto se les despide como 
consecuencia de haber sido desaprobados en la evaluación docente. 

47. En ese sentido, el inciso a) del artículo 13° de la Ley del Profesorado - Ley N. 0 24029, 
modificado mediante Ley N. 0 25212, señala que los profesores al servicio del Estado 
tienen derecho a la estabilidad laboral en la plaza, nivel , cargo, lugar y centro de 
trabajo. De la misma manera, como ya se ha mencionado en los fundamentos anteriores, 
el artículo 27° de la Constitución garantiza a los trabajadores la estabilidad laboral y los 
protege contra e l despido arbitrario. 

48. 

50. 

51. 

La doctrina laboralista ha señalado que el derecho a la estabilidad laboral comprende 
/ dos ~pectos: por un lado, la estabilidad laboral de entrada, referido a la preferencia por 

la coi tratación de duración indefinida sobre la temporal , reflejada en la autorización de 
celeb ar contratos temporales únicamente cuando la labor a cumplir sea de tal 
natur leza; por el otro, la estabilidad laboral de salida, referida a la prohibición de 
despi o arbitrario o injustificado. (La Constitución Comentada, Tomo T. Lima: Ed. 
Gace a Jurídica, 2005, p. 560). 

Sin 1 embargo, el derecho a la estabilidad laboral , como todos los derechos 
fundamentales , no puede ser considerado como un derecho absoluto, sino que puede ser 
lim ftado mediante una ley, siempre que no se vulnere su contenido esencial. Así, 
resJDecto a la protección constitucional al derecho a la estabilidad laboral , el Tribunal 
Constitucional ha determinado que "mediante dicho precepto constitucional no se 
consagra el derecho a la estabilidad laboral absoluta, es decir, el derecho 'a no ser 
despedido arbitrariamente'. Sólo reconoce el derecho del trabajador a la 'protección 
adecuada' contra el despido arbitrario" (Cfr. STC N.0 0976-2001-AA/TC, fundamento 
N.0 11). 

Por ende, el derecho a la estabilidad laboral tien carácter ilimitado, por lo que 
mediante ley se pueden establecer ciertas es a su ejercicio. En el presente 
caso, la estabilidad laboral de los pro sores se cuentra su·eta a que aprueben la 
evaluación de desempeño, lo cual re ta acorde n lo dispue o en el artículo 15° de la 
Carta Magna que dispone que "(... El Estado la sociedad rocuran su [del profesor] 
evaluación, capacitación, profesionalización / 

Al respecto, cabe señalar que, como se lía dicho en rrafos anteriores, la educació~ ' 
constituye un servicio público esencial , por lo que e un Estado Social y Democráf .--. 
de Derecho, el derecho a la educación adquiere un e rácter significativo. Así, de exto 
Constitucional se desprende una preocupación sob e la calidad de la educaci : , la cual 
se manifiesta e a obligación que tiene el Est e supervisarla (segun , párrafo del 
artícu lo 16° d a onstitución). 
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52. De igual manera se pone de manifiesto al guardar un especial cuidado respecto al 
magisterio, a quienes la sociedad y el Estado evalúan y, a su vez, le brindan 
capacitación, profesionalización y promoción permanente (Art. 15°, primer párrafo, de 
la Constitución). Asimismo, se incide firmemente en la obligación de brindar una 
educación ' ética y cívica' , siendo imperativa la enseñanza de la Constitución y los 
derechos fundamentales (art. 14, tercer párrafo), (Cfr. STC N .0 04646-2007-PA/TC). 

53 . Por tanto, debido a la importancia que tiene el servicio de educación en nuestra 
soc iedad, es necesario que los profesores se encuentren sometidos a evaluación, en aras 
de garantizar la provisión y permanencia en el servicio de profesores idóneos y 
capacitados, para así resguardar la calidad de la educación que tiene por objetivo el 
pleno desarrollo de la personalidad humana, para que los educandos logren el desarrollo 
integra l de sus hab ilidades y potencialidades. 

57. 

~ 58 

- on ese objetivo, el artículo 28° de la ley cuestionada estipula que cada tres años se 
reali ' e una evaluación ordinaria de desempeño del profesor, la cual tiene el carácter de 
perm nente, integral y obligatoria. Dicha evaluación no puede ser considerada 
incon titucional pues garantiza la idoneidad de los profesores en el servicio educativo, 
es de ir, garantiza el derecho de los estudiantes de recibir una educación de calidad. 

Asi ismo, el hecho que los profesores que han desaprobado por segunda oportunidad 
la eyaluación y que han sido capacitados y asistidos, y luego de dicha capacitación 
vuerven a desaprobar la evaluación son retirados de la Carrera Pública Magisterial , no 
pu~de ser considerado como vulneratorio del derecho a la estabilidad laboral , puesto 
que, como se ha mencionado anteriormente, este derecho no tiene la calidad de derecho 

1 absoluto. 

A í, el derecho de permanecer en la carrera pública magisterial se mantiene mientras los 
p ~ofesores presenten capacidad e idoneidad para cargo, es decir, mientras se 
encuentren capacitados para ejercer como doce s. D igual manera, existe un límite 
temporal fijado en la ley, esto es, se ejerée por es años, tiempo en el cual su 
permanencia en la carrera pública magisterial se e uentra sujeta a la aprobación de la 
evaluación, tal como se ha establecido en el artíc 28° de la L N. 0 29062. 

De manera que establecer como causal de tiro de la Ca era Pública Magisterial el 
haber desaprobado la evaluación de des peño en tres oportunidades no puede ser 
considerado como una vulneración del 8erecho a la e bilidad laboral ni al trabajo 
puesto que configura una causa justificada de despido, ado que el profesor retirad 
la carrera pública magisterial está demostrando e no cuenta con capa · aa e 
idoneidad para el ejercicio del cargo de profesor. 

/ 
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5. Respecto a la invocada vulneración de los derechos de sindicación y huelga 

59. 

60. 

61. 

j¡, 

El demandante manifiesta que la ley cuestionada vulnera sus derechos de sindicación y 
huelga, por cuanto "elimina las licencias sindicales y, establece de modo fijo la 
magnitud remunerativa, de tal modo que queda legalmente imposibilitada la 
reclamación salarial de aumento pues ésta sólo podría darse por nueva Ley" . 

Respecto a la presunta vulneración del derecho a la huelga, y como ha quedado 
expuesto con meridiana claridad supra, la cuestionada ley no vulnera el aludido 
derecho. 

bargo, en cuanto a la supuesta trasgresión del derecho de sindicación, cabe 
que el demandante afirma erróneamente que la ley cuestionada establece de 
1jo la magnitud remunerativa impidiendo un reclamo de aumento salarial. Al 

respec o, la referida ley únicamente establece los criterios sobre los cuales se deberá 
fijar 1 remuneración de los profesores de acuerdo a su nivel magisterial , sin transgredir 
de m nera alguna el ejercicio del derecho de sindicación. 

Es r ás, cabe señalar que el artículo 31 o de la cuestionada ley reconoce el derecho de 
sindicación de los profesores, al establecer lo siguiente: 

1 

( 

Artículo 31 °.- Derechos 
Los profesores tienen derecho a:( . .. ) 
1) Gozar de libre asociación y sindicalización 
( ... ) 
o) Reconocimiento del tiempo de servicios ininterrumpidos por motivos de 
representación política y sindical, según el caso( ... ). 

63. De igual manera, el artículo 61°, inciso a) de la referida ley reconoce el goce de 
remuneración de los profesores que se encuentran con licencia por representación 
sindical, al establecer que la licencia es el de o y la autorización que tiene el 
profesor para no asistir a la Institución Educatrva por uno ( 1) o más días. Se formal iza 
mediante resolución de la autoridad competente. os profesores tienen derecho a 
licencias, con goce de remuneraciones, por represe ación sindi al. Por lo tanto, resulta 
errónea y falsa la afirmación de la parte demand nte respecta a que la cuestionada ley 
elimina las licencias sindicales . 

64. En consecuencia, la demanda también deb rá ser desesf ada respecto a este extremo, 
al no verificarse la alegada vulneración derecho de ·ndicación. 

6. Respecto a la invocada vulneración del derecho al ebido proceso 
/ 

65. ere que debido al carácter n · nal de la primera pr a aplicable a 
ra1 e la evaluación, se vulnera derecho de defens agraviando así el 
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66. 

67. 

68. 

derecho al debido proceso. De igual manera, aduce que " la segunda evaluación será 
ante una Comisión evaluadora local , la cual tendrá como integrantes a profesores del 
mismo nivel quienes no necesariamente serán la Defensa del Profesor evaluado pues se 
ha eliminado la participación del Sindicato al que pertenece. Igualmente se vulnera el 
Debido Proceso". 

Sobre el derecho al debido proceso, reconocido en el inciso 3) del artículo 139° de la 
Constitución, este Tribunal ha señalado que es un derecho cuyo ámbito de irradiación 
no abarca exclusivamente el campo judicial, sino que se proyecta, con las exigencias de 
su respeto y protección, sobre todo órgano, público o privado, que ejerza funciones 
formal o materialmente jurisdiccionales, (Cfr. STC N. 0 7289-2005-AA/TC, fundamento 

Ji-o 4). 
\ 

lgu~lmente se ha establecido que "dicho derecho comprende, a su vez, diversos 
der chos fundamentales de orden procesal y que, en ese sentido, se trata de un derecho 
' co tinente ' . En efecto, su contenido constitucionalmente protegido comprende una 
ser e de garantías, formales y materiales, de muy distinta naturaleza, cuyo cumplimiento 
efectivo garantiza que el procedimiento o proceso en el cual se encuentre comprendida 
urla persona, pueda considerarse como justo" (Cfr. N.0 06149-2006-AA/TC, 
fundamento N. 0 37). 

En ese sentido, corresponde verificar si el proceso de concurso público para el ingreso a 
la Carrera Pública Magisterial se encuentra investido de las garantías formales y 
materiales necesarias para reconocerlo como un proceso justo. 

69. En principio, conviene precisar que el segundo párrafo del artículo 16° de la 
\ Constitución establece que el Estado es el ente encargado de coordinar la política 
\ educativa así como formular los lineamientos generales de los planes de estudio y 

requisitos mínimos de la organización de los centros educativos, es decir, diseña las 
políticas nacionales y sectoriales referentes a la educación, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio para todos los niveles de gobierno. 

70. Para ello, el Estado ejerce dichas atribuciones co titucionales a través del Ministerio 
de Ed ucación, quien se encarga de formular planear, diri ir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y se orial bajo s competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno. Así lo ha est lecido este T: unal al establecer que "al 
Gobierno Nacional, mediante el Ministe o de Educa n, le corresponde fija~ 

políticas sectoriales en matera de pers al (incluido personal docente), así mo 
implementar la carrera pública m isterial" (C . STC N. 0 0047-200 Al /TC, 

71. 

fundamento N. 0 148). 

Por ende, la labor que desarrolla el Ministerio 
desarrollo de la evaluación de los docentes n 

ducación referida a conducción y 
primera etapa d la prueba para el 

spectiva capacit ión , no contraviene 
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norma constitucional alguna, dado que es el propio artículo 16° de la Carta Magna el 
que faculta al Estado, a través del Ministerio correspondiente, a coordinar la política 
educativa aplicable a la nación , así como supervisar el cumplimiento y la calidad de la 
educación. 

72. No obstante, el Tribunal Constitucional ha señalado que el nombramiento de profesores 
para la prestación del servicio público de educación es una competencia compartida 
entre el gobierno nacional y los gobiernos regionales, pues al respecto ha establecido 
que "una revisión del marco legal en materia de reparto competencia! entre gobierno 
n cienal y gobiernos regionales en materia de nombramiento de profesores de colegios 
estatal , demuestra que la gestión de los servicios educativos, entre los cuales se 
encuent a la provisión de profesores para la prestación del servicio público de 
educaci n, es una competencia compartida que debe realizarse en forma coordinada 
entre el obierno nacional los obiernos re ionales( . .. ) De esta forma, entonces, el 
nombra iento de profesores en los colegios estatales está sujeto a un procedimiento, 
por lla arlo as í ' a cascadas ', en el que cada uno de sus gestores -desde el Ministerio de 
Educac. ón , pasando por el Gobierno Regional y culminando en la Unidad de Gestión 
Educativa Local- tienen participación y tareas específicas, que deben ejecutar en forma 
coordinada" (subrayado agregado). (Cfr. STC N.0 0047-2004-AI/TC, fundamento N. 0 

148). 

73. Por tpnto, se aprecia que el Estado - a través del Ministerio de Educación- no 
monopoliza el proceso de evaluación docente, sino que realiza sus funciones en 
coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), las cuales son 
instancias de ejecución descentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el 
ámbito de su competencia, tal como se encuentra establecido en el artículo 73° de la 
Ley N. 0 28044 - Ley General de Educación. 

74. De igual manera, se aprecia que el Ministerio de ción y la UGEL no son los 
únicos entes que participan en el proceso de ev ac1o para el ingreso a la Carrera 
Pública Magisterial , pues como lo señala el a 'culo 1 de la ley cuestionada - y como 
lo afirma el propio demandante- en el referido roceso participa un Comité de 
Evaluación integrado por profesores, e incluso r resentantes de adres de familia, el 
cual reali za la evaluación en la Institución Educ 1va. / 

75. Por tanto, se aprecia que existen una seri Cle instituciones mstancias que participa 
del proceso de evaluación docente para el ingreso a la rrera Pública Magisteria 
garantizando de esta manera la efectividad, objetivida y transparencia de d. , o 
proceso. 

76. En consecuencia, la demanda debe ser desestimada r 
ha quedado desv·rtuado lo alegado por el 
vulneración del cho al debido proceso. 
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7. Respecto a la invocada supuesta vulneración del principio de presunción de 
inocencia 

77. El demandante alega que la ley cuestionada vulnera el princ1p1o de presunc10n de 
inocencia, al no permitir la postulación a la Carrera Pública Magisterial al procesado 
por delito doloso. 

7.1 El principio de presunción de inocencia y su protección constitucional 

78 . El derecho a la presunción de inocencia, como derecho constitucional , se encuentra 
reconocido en el ordinal "e", inciso 24 del artículo 2° de la Carta Magna, que señala 
que: "Toda persona tiene derecho: ( ... ) 24. A la libertad y a la seguridad personal. En 
consecuencia: ( ... ) e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya 
dec arado judicialmente su responsabilidad". 

Así, "( .. ) el constituyente ha reconocido la presunción de inocencia como un derecho 
fundame tal. E l fundamento del derecho a la presunción de inocencia se halla tanto en 
el princ· io-derecho de dignidad humana ("La defensa de la persona humana y el 
respeto e su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado", artícu lo ¡o de la 
Constit ción), así como en el principio pro hómine " (Cfr. STC N. 0 1 O 107-2005-
HC/TC fundamento N .0 3). 

80. De ig al manera, el derecho a la presunción de inocencia se encuentra amparado en el 
Siste a Internacional de Protección de los Derechos Humanos, pues aparece 
consi ' erado en el artículo 11.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
en el sentido que "Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inoce cia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público 
en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa( ... )". Del 
mismo modo, este derecho se encuentra protegido por el artículo 14.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y e 'culo 8.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

81. En ese sentido, y como ha quedado estab ido por ste Colegiado "por esta presunción 
iuris tantum, a todo procesado se 1 consider inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad; vale decir, hasta qu no se ex · a prueba n contrario. Rige desde el 
momento en que se imputa a alguien la coy-isión de un d ito, quedando el acusado e 
condición de sospechoso durante toda laAramitación d proceso, hasta que se exg· a 
sentencia definitiva" (Cjr. STC N.0 0618-2005-HC/T , fundamento N.0 21). Por anta, 

82. 

al constituir una presunción iuris tantum, la pre nción de inocencia 
desvirtuada o destruida mediante una mínima activi d probatoria. 

Sin embargo, el 
puede ser con 
determinad 

erecho a la presunción de i o encia, como todos 1 s derechos, no 
'do como absoluto sino tiene un carácter r ativo. Así lo ha 
ibunal al establecer que 
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"( ... ) no es un derecho absoluto sino relativo. De ahí que, en nuestro ordenamiento, se 
admitan determinadas medidas cautelares personales -como la detención preventiva o 
detención provisional-, sin que ello signifique su afectación; siempre, claro está, que tales 
medidas sean dictadas bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad" (Cfr. STC 9943-
2005-PHC/TC, fundamento N.0 3). 

83 . Por tanto, las medidas restrictivas del derecho a la presunción de inocencia quedan 
justificadas si las mismas resultan razonables y proporcionales al fin que se busca lograr 
o proteger. En esa línea, corresponde determinar si la medida de no permitir el ingreso a 
la Carrera Pública Magisterial a aquellos que se encuentran incursos en proceso penal 
por delito doloso se encuentra justificada. 

7.2 Requisitos para el acceso a la función pública 

1 Tr)· una! Constitucional encuentra que el cuestionado requisito para postular a la 
Carrer Pública Magisterial , de no estar incurso en proceso penal por delito doloso, 
guard directa vinculación con el derecho de acceso a la función pública y, en ese 
sentid , será en conjunción con él que se analizará la constitucionalidad del mismo. 

El d recho de acceso a la función pública consiste en la facultad de las personas para 
acce~er o intervenir en la gestión de la cosa pública, es decir, en el ejercicio de una 
fundión pública. Este Tribunal Constitucional ya ha establecido que, "( . .. ) los 
contenidos de este derecho son los siguientes: a) Acceder o ingresar a la función 
pú? lica, b) Ejercerla plenamente, e) Ascender en la función pública y d) Condiciones 
iguales de acce o" (Cfr. N. 0 00025-2005-PI/TC y N. 0 00026-2005-Pl/TC). 

86. A í, "el concepto de ' función pública ' en este derecho comprende dos tipos de función 
quf suele distinguirse: la función pública representativa y la función pública no 
representativa. La función pública representativa está formada por funciones de 
representación política y la no represe 1va aluda a la función pública 
profesionalizada" (Cfr. STC N .0 00025-20 - I/T N. 0 00026-206-PI/TC). 

87. En el presente caso, se aprecia qu desempeñan lo profesores se encuentra 
comprendida dentro de la función pú 1ca no represe ativa, pues se trata de 
profesionales que cuentan con título a mbre de la nació , tanto es así que la propia 
ley cuestionada les reconoce dicha lidad al establee , en su artículo 3°, que "El 
profesor es un profesional de la élucación, con tí tu o de profesor o 1 icenciado en 
educación, con calificaciones y e mpetencias debida nte certificadas( ... )" . 

88. Así también se encuentra establecido en la Consf ción, cuyo artículo 15° d. p ne que 
el profesorado en la enseñanza oficial es carrer ' blica. Lo que es lo mis o, reconoce 
al profesorad la calidad de función públic o lo que su acceso a a misma debe 
encontrarse ar ntizado. 
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89. No obstante, el contenido del derecho de acceso a la función pública no comprende el 
ingreso, sin más, al ejercicio de la función pública, puesto que, si bien se garantiza la 
participación de los ciudadanos en la función pública, ésta debe desarrollarse de 
conformidad con los requisitos que el legislador ha establecido, y cuya validez está 
condicionada a su constitucionalidad. 

90. De esta manera, el legislador se encuentra facultado para establecer los requisitos que 
considere convenientes para el acceso al ejercicio de una función pública, siempre y 
cuando los mismos no contravengan lo dispuesto en el Texto Constitucional. 

91. En el presente caso, el legislador ha establecido como requisito para el acceso a la 
carrera pública magisterial que el postulante no se encuentre incurso en proceso penal 
por delito doloso, lo cual , a juicio del demandante, vulneraría el derecho a la presunción 
de inocencia. 

92. Sin embargo, se aprecia que el hecho de establecer un requisito de tal naturaleza para 
/ a ceder a la carrera pública magisterial no vulnera, per se , el derecho a la presunción de 

in cencia, por cuanto éste es un derecho relativo, que admite ciertas restricciones en su 
ej rcicio, siempre que las mismas sean razonables y proporcionales. 

En ese sentido, a criterio de este Colegiado, el referido requisito resulta razonable con el 
fi constitucionalmente válido que se pretende lograr, esto es, la eficiencia plena en la 
pr stación del servicio público esencial y especial de la educación, así como garantizar 
la plena vigencia del derecho a la educación que constituye uno de los deberes 
primordiales del Estado, pues la restricción a la presunción de inocencia se justifica 
debido a la importancia que tiene la educación la cual tiene como finalidad el desarrollo 
integral de la persona humana, Artículo 13° de la Constitución Política: La educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana, (Artículo 13° de la 
Constitución Política: La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la 
petsona humana), así como prepararlos para la vida y el trabajo, además que la mayoría 
de los educandos son niños y adolescentes, a quie stado debe proteger, tal como 
lo señala el artículo 4° de la Norma Fundame 

94. Por otro lado, el cuestionado requisi·t también r ulta roporcional, pues constituye 
una medida idónea para lograr el fin que e pr ende, esto es, mediante el 
establecimiento del referido requisito se i pide e ingreso a la carrera pública 

¡ 95. 

magisterial a quien se encuentre incurso e n proc o penal por delito doloso, con e 
objeto de asegurar que el servicio pú lico do nte se encuentre compuesto or 
profesores con una conducta idónea, 1-h'as aun e ando se trata de brindar el s vicio 
público especial y esencial de educación, para lograr garantizar la plena vi cia del 
derecho a la educación de los estudiantes. 

acceso a 
cabe señalar que el cu reqms1to no imP,· e totalmente el 
era pública magíster· , sino que, únicament , se trata de un 
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impedimento provisional, esto es, que sólo tendrá efectos hasta que se dicte sentencia 
en el respectivo proceso penal. Por tanto, si el postulante obtiene una sentencia 
absolutoria, no existirá impedimento alguno para que participe en dicho concurso 
público. 

96. Asimismo, el referido requisito no vulnera el derecho a la presunción de inocencia por 
cuanto no se está adelantando opinión respecto a la culpabilidad del imputado en el 
ilícito materia del proceso penal , sino que, se trata de una restricción temporal y 
provisional al acceso a la carrera pública magisterial , en tanto se dicte sentencia en el 
proceso penal en el que se encuentre incurso el postulante. 

97. En consecuencia, a juicio del Tribunal Constitucional, el cuestionado requisito de no 

/

13en itir el acceso a la carrera pública magisterial a aquellos que se encuentren incursos 
en un proceso penal por delito doloso no cuenta con las características necesarias para 

/ consi rarlo vulneratorio del derecho fundamental a la presunción de inocencia, razón 
1 1 por la ue la demanda también debe ser desestimada en este extremo. 

8. Respe to a la invocada supuesta vulneración del principio de resocialización y 
reincorp ración del penado a la sociedad 

El d mandante alega que la ley cuestionada vulnera el principio de resocialización y 
rein9orporación del penado a la sociedad, al no permitir el ingreso a la Carrera Pública 
Mag·sterial al condenado por delito doloso. 

8.1 Prinf ipio de resocialización y rehabilitación del penado 

99. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la resocialización y 
rehabilitación del penado a la sociedad se encuentra reconocido en el inciso 22) del 
artículo 139° de la Constitución Política, que establece que: "Son principios y derechos 
de la función jurisdiccional: ( ... ) 22. El principio de que el régimen penitenciario tiene 
por objeto la reeducación , rehabilitación y rein o ción del penado a la sociedad" . 

100. Así, nuestro ordenamiento ha constitu · nalizad la denominada teoría de la función de 
prevención especial positiva, al consagrar principio segú el cual, el "régimen 
penitenciario tiene por objeto la reeduca "ón, rehabilitaci' y reincorporación del 
penado a la sociedad", en armonía con 1 artículo 10.3 el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que dispon que "el régime enitenciario consistirá et 
tratamiento cuya finalidad esencial erá la reforma y readaptación 
penados" (Cfr. SRC N. 0 0010-2002- /TC, fundamen N.0 179). 

1 o l. Por tanto, la pena tiene como finalidad lograr lar d tación del pena en la sociedad, 
a fin de que n uelva a delinquir. En el prese e e so, correspond nalizar si el hecho 
de restrin ir acceso a la Carrera Magi e 1 Pública a a uellos que han sido 
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/ 

condenados por delito doloso contraviene la función resocializadora de la pena y de 
reincorporación del penado a la sociedad. 

102. Como ya ha sido establecido en los fundamentos precedentes, si bien el derecho de 
acceso la función pública garantiza la participación de los ciudadanos en la función 
pública, el legislador se encuentra facultado para establecer los requisitos necesarios 
para el acceso al ejercicio de dicha función, siempre que los mismos no transgredan lo 
dispuesto en el Texto Constitucional. 

103. Por ello, dada la naturaleza especial y esencial del servicio público educativo, resulta 
razonable que el legislador plantee la restricción para el acceso a aquellos que han sido 
condenados por delito doloso, es decir, aquellos que no han presentado una conducta 
idónea e intachable, dado que la educación tiene como fin lograr el desarrollo integral 
de la persona humana, mas aún cuando se trata de med idas relacionadas con la 
preparación para la vida de niños y adolescentes, que son protegidos de manera especial 

or el Estado . 

104. P r tanto, dado el rol garante del Estado respecto a la educación nacional , y en especial , 
a la protección especial que se le brinda a los niños y adolescentes, resulta razonable 
q e se requiera para el ingreso a la Carrera Pública Magisterial a profesores con una 
i oneidad profesional y calidad moral intachables como condiciones básicas e 
it dispensables para prestar el servicio público docente. 

l 05. n consecuencia, la demanda también debe ser desestimada respecto a este extremo. 

9. especto a la invocada vulneración de derechos adquiridos y la consecuente 
vulnración del derecho al trabajo 

106. El demandante manifiesta que la ley cuestionada resulta inconstitucional porque 
desconoce y disminuye derechos adquiridos, a o de esta manera el derecho al 
trabajo "así como los derechos reconocid s o qu debían reconocerse por hechos 
cumplidos bajo las previsiones de la Ley · el Profeso do". 

107. En primer lugar, es necesario señalar que el de ndante parte la proposición errónea 
de considerar que nuestro ordenamiento jurí co se rige baj la teoría de los derechos 
adquiridos, cuando nuestra propia Carta ~agna en su artíc lo 103° dispone que " ( . . . 
La ley, desde su entrada en vigencia, s~ aplica a las con ecuencias de las relacion 
situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efec s retroactivos; salvo, en a 

108. 

supuestos, en materia penal cuando favorece al reo(. . ". 

En ese sentido, este Tribunal ha pronunciado en eiterada jurispruden a que nuestro 
ordenamiento jurídico se rige por la teoría de lo hechos cumplidos, stableciendo que 
"( ... ) nuestr rdenamiento ado ta la teoría los hechos cu !idos (excepto en 
materia al uando favorece al reo) , odo que la rma se aplica a las 
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consecuencias y situaciones jurídicas existentes' (STC 0606-2004-AA/TC, FJ 2). Por 
tanto, para aplicar una norma ( ... ) en el tiempo debe considerarse la teoría de los 
hechos cumplidos y, consecuentemente, el principio de aplicación inmediata de las 
normas" . (subrayado agregado) (Cfr. STC N.0 0002-2006-PJ/TC, fundamento N. 0 12). 

109. Por tanto, se colige que toda norma jurídica desde su entrada en vigencia es de 
aplicación a las situaciones jurídicas existentes, siendo que la teoría de los derechos 
adquiridos tiene una aplicación excepcional y restringida en nuestro ordenamiento 
jurídico, pues únicamente es aplicada a los casos que de manera expresa señala la 
Constitución, tal como ya lo ha establecido el Tribunal Constitucional cuando 
determinó que "( ... ) la aplicación ultractiva o retroactiva de una norma sólo es posible 
si el ordenamiento lo reconoce expresamente - a un grupo determinado de personas- que 
manto/}d-¡:¡; 1 s derechos nacidos al amparo de la ley anterior porque así lo dispuso el 
Copstituyente - permitiendo que la norma bajo la cual nació el derecho surta efectos, 
aunque en el rayecto la norma sea derogada o sustituida-; no significando, en modo 
al uno ue s desconozca ue or mandato constitucional las le es son obli atorias 

/ desde el día si uiente de su ublicación en el Diario oficial( ... )" . (subrayado agregado) 
(Cfr. STC N.0 008-1996-PIITC, fundamento N.0 17). 

O. Por ende, só o es de aplicación la teoría de los derechos adquiridos a los casos 
expresamente señalados en la Constitución. En ese sentido, en nuestra Carta Magna no 
se encuentra disposición alguna que ordene la aplicación de la teoría de los derechos 
adquiridos a os casos referidos a la sucesión normativa en materia laboral , por lo que 
no existe su . tento constitucional alguno que ampare lo alegado por el demandante 
respecto a la upuesta vulneración de sus derechos adquiridos, resultando inconsistentes 
sus alegatos. \ 

111. De igual manera, cabe señalar que la Décima Primera Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la ley cuestionada di e erogar o dejar sin efecto todas 
aquellas disposiciones que se opongan a aludid Ley, de lo que se colige que los 
artículos de la Ley del Profesorado Ley N. 0 4029 relativos a las asignaciones, 
subsidios y compensaciones portie po de serv· io quedan automáticamente derogados 
con la entrada en vigencia de la Ley N.0 290 , conforme a lo dispuesto por el artículo 
103° de la Constitución que señala que " la y se deroga sólo r otra ley" . 

112. Además, resulta necesario señalar q ley cuestiona a no "desconoce derechos", 

113. 

como lo ha manifestado el demanda te, sino que única nte establece una variación en 
el monto de las asignaciones, subsidios y compensaci es, lo cual no resulta contrario a 
las normas jurídicas ni a la Constitución. 

la demanda también debe ser timada respecto a este extre o, al 
upuesta vulneración de derec alegada por el demandante. 
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10. Respecto a la invocada vulneración del principio de irretroactividad de la ley 

114. 

115. 

Inicialmente, cabe señalar que el demandante parte de la premisa errónea de considerar 
que las Leyes N .0 5 24029 y 25212 no pueden ser modificadas ni derogadas, por lo que 
concluye equivocadamente que la aplicación inmediata de la ley cuestionada resulta una 
a pi icación retroactiva, cuando como se ha visto, el artículo 103° de la Constitución 
consagra la teoría de los hechos cumplidos, por lo que la ley, desde su entrada en 
vigencia, es aplicable para todas las consecuencias de las relaciones y situaciones 
jurídicas existentes. En el presente caso, la Ley N.0 29062 objeto de control se limita a 
desplegar sus efectos desde la fecha en la que entró en vigencia hacia delante, lo que 
cual resulta plenamente conforme a lo dispuesto en la Constitución. 

Por tanto, el argumento del demandante respecto que la norma cuestionada tiene efectos 
retroactivos y vulnera los derechos adquiridos resulta totalmente errónea, dado que el 
Congreso, en ejercicio de su función legislativa contenida en el inciso 1) del artículo 
1 d' la Constitución, tiene la facultad de dar leyes así como modificar las existentes, 
resultan o constitucionalmente válido que la Ley N .0 29062 modifique el régimen 
establee do en la Ley N. 0 24029 y que, en virtud de la teoría de los hechos cumplidos 
consagr da en el artículo 103° de la Carta Magna, sus efectos se apliquen de manera 
inmedi a a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes . 

En co~ ecuencia, resulta constitucional y legítimamente válido la aplicación de la ley 
cuestionada a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes, por 
lo que también resulta válido la aplicación de los artículos 28° y 65° de la ley 
cuestionada a los profesores que se encuentren incursos bajo la Ley N. 0 24062, cuya 
vigencia fue prorrogada mediante la Ley N .0 25212. Por lo mismo, la demanda también 
debe ser desestimada respecto a este extremo. 

11. Respe~to a la invocada vulneración del derecho a la igualdad 

117. El demandante refiere que la ley a la igualdad, por 
cuanto introduce la causal de cese por xcedencia por no aprobar la evaluación, 
situando a los docentes en una situa "ón inferior frente a los demás trabajadores 
estatales. Asimismo, porque " los desp idos no podrán re · gresar de ninguna manera al 
servicio educativo y no podrán ser e tratados por cinc ños en otras reparticiones por 
hallarse infamados de esa manera" sic). 

118 . La Constitución ha reconocí al principio-derec a la igualdad en el inciso 2) del 

119. 

artículo 2° en los siguientes érminos: "Toda per na tiene derecho: ( ... )A la igualdad 
ante la ley. Nadie debe ser discriminado por otivo de origen, raza, sexo, idioma, 
religión, opinión, condición económica o de e lquier otra índole". 

Constitucional ha que la igualdad, 
e condición de principio y 

' 
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fundamental. En cuanto princ1p1o, constituye el enunciado de un contenido material 
objetivo que, en tanto componente axiológico del fundamento del ordenamiento 
constitucional , vincula de modo general y se proyecta sobre todo el ordenamiento 
jurídico. En cuanto derecho fundamental , constituye el reconocimiento de un auténtico 
derecho subjetivo, esto es, la titularidad de la persona sobre un bien constitucional, la 
igualdad, oponible a un destinatario. Se trata de un derecho a no ser discriminado por 
razones proscritas por la propia Constitución (origen, raza, sexo, idioma, religión, 
opinión, condición económica) o por otras ("motivo" "de cualquier otra índole") que, 
jurídicamente, resulten relevantes. (Cfr. STC N .0 00045-2004-AIITC, fundamento 20). 

120. De esta manera, el mandato correlativo derivado del derecho a la igualdad será la 
pro~~ de discriminación, es decir, la configuración de una prohibición de 
intervenció en el mandato de igualdad . 

121. {.í, este olegiado ha señalado en reiterada jurisprudencia que " la igualdad se V ~~cuentra r sguardada cuando se acredita la existencia de los dos requisitos siguientes: 
a) paridad, pniformidad y exactitud de otorgamiento o reconocimiento de derechos ante 
hechos, su9uestos o acontecimientos semejantes, y b) paridad, uniformidad y exactitud 
de trato o r elación intersubjetiva para las personas sujetas a idénticas circunstancias y 

r/ condicion, s. En buena cuenta, la igualdad se configura como un derecho fundamental 
r de la persona a no sufrir discriminación jurídica alguna; esto es, a no ser tratada de 

manera dispar respecto a quienes se encuentren en una misma situación, salvo que 
exista un~ justificación objetiva y razonable para esa diferencia de trato" . (Cfr. STC N .0 

0251 0-2002-AA/TC). 

122. En el prl sente caso el demandante sostiene que la norma objeto de control sitúa a los 
profesores en una situación inferior en relación s demás trabajadores de la carrera 
pública, al establecer la causal de despido p esapr bar la evaluación docente, por lo 
que se debe analizar si ello constituye una violación el derecho a la igualdad. 

123. Al respecto cabe señalar que el hecho que los p fesores que no aprueben la evaluación 
hasta en tres oportunidades sean retirados de a Carrera Pública Magisterial no resulta 
inconstitucional , dado que garantiza la i oneidad de los profesores en el servicio 
educativo, esto es, garantiza el derecho e los estudiantes de recibir una educación de 
calidad. 

124. De igual manera la evaluación a s docentes no puede s considerada inconstitucional , 
puesto que es la propia Constitución la que en su artí lo 15° establece que el Estado 
procura la evaluación docente de manera permane te. Además, el hecho que s 
docentes sean evaluados cada tres años no los colo a en una situación de desi aad 
con respecto a los demás servidores públicos, dad ue todos los servidores p ' icos se 
encuentran sujetos a evaluación de acuerdo a lo blecido en los reglame os de cada 
entida ública, siendo retirados de la entidad a que pertenecen en cas de no aprobar 
la re ec va evaluación. 
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125 . En consecuencia, los docentes en ejercicio de la Carrera Pública Magisterial no se 
encuentran en una situación de desventaja frente a los demás trabajadores del sector 
público, puesto que todos se encuentran sujetos a evaluación, permaneciendo en el 
cargo únicamente aquellos que demuestran idoneidad y capacidad. Por ende, la 
demanda debe ser desestimada respecto a este extremo. 

FALLO 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese . 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT CAl¡ IRG 
CALLE HA YEN ( 
ETOCRUZ 
ÁL V AREZ MIRANDA 

HA RESUELTO 
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LIMA 
ROBERT CUSTODIO 
HUA YNALA Y A CAMPOSANO 

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
CALLEHAYEN 

Con el debido respeto por la opinión de mis colegas magistrados discrepo de los fundamentos 
91 a 97 de la presente sentencia, por las razones que expongo a continuación. 

l. Los demandantes alegan que la ley objeto de cuestionamiento vulnera el principio de 
presunción de inocencia, al no permitir la postulación a la carrera pública magisterial al 
procesado por delito doloso. El artículo 11 °- 12 de la Ley 29062 establece como 
requisito para postular a la Carrera Pública Magisterial el "[n}o haber sido condenado 
ni estar incurso en proceso penal por delito doloso". En esta disposición hay dos 
normas que deben distinguirse claramente: (1) el impedimento de acceder a la carrera 
pública magisterial de quien ha sido condenado por delito doloso y (2) el impedimento 
de acceder a la carrera pública magisterial de quien está siendo procesado por delito 
doloso. En este voto nos referimos únicamente al segundo supuesto. 

2. La presunción de inocencia, como derecho fundamental, se encuentra reconocido en el 
artículo 2°-24-e de la Constitución: "[t}oda persona tiene derecho: (. . .) 24. A la libertad 
y a la seguridad personal. En consecuencia: (. . .) e. Toda persona es considerada 
inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad'. Como ha 
señalado este Tribunal "( .. . ) el constituyente ha reconocido la presunción de inocencia 
como un derecho fundamental. El fundamento del derecho a la presunción de inocencia 
se halla tanto en el principio-derecho de dignidad humana ("[l]a defensa de la persona 
humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado ", 
artículo l 0 de la Constitución), así como en el principio pro homine "1

. 

3. Desde el parámetro de la Constitución es que debe evaluarse si el artículo 11 °-d de la 
Ley 29062 es compatible con el derecho a la presunción de inocencia. En el trasfondo 
de esta controversia está el tema de la vinculación del Legislador a los derechos 
fundamentales, que no es sino una relación de subordinación de aquél con respecto a 
éstos. El Legislador está vinculado a los derechos fundamentales en dos sentidos: (1) 
desde la perspectiva de la vinculación positiva el legislador debe propender a que los 
derechos fundamentales gocen de eficacia plena; (2) desde el prisma de la vinculación 
negativa, al legislador le está prohibido intervenir en un derecho fundamental sin un 
fundamento constitucionalmente admisible (proporcional). 

4. Es verdad que los derechos fundamentales, desde una perspectiva institucional, son 
considerados con un carácter relativo y no absoluto. Pero de ahí no se deriva que el 

1 Cfr. STC Nn 1 O 1 07-2005-HC/TC, Fundamento Nn 3 
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legislador pueda realizar cualquier tipo de intervención legislativa. Lo que debe quedar 
claro es si bien los derechos fundamentales son relativos, tal relatividad no autoriza al 
legislador a establecer cualquier clase de limitación. De ahí que el Tribunal 
Constitucional no puede concluir, como se hace en el proyecto de la mayoría (F J 92), 
que la intervención del legislador es constitucional porque es razonable, sin aplicar 
previamente el principio de proporcionalidad. 

5. El Tribunal Constitucional ha establecido en la STC 00025-2005-AI/TC (FJ 65) la 
estructura del principio de proporcionalidad que comprende, en términos generales: (a) 
la determinación de la intervención legislativa; (b) la determinación de la "intensidad" 
de la intervención en el derecho fundamental ; (e) la determinación de la finalidad del 
tratamiento diferente (objetivo y fin) ; (d) el examen de idoneidad; e) el examen de 
necesidad y (f) el examen de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación. 

6. Con respecto a (a) la determinación de la intervención legislativa, en el presente caso se 
trata de una intervención por parte del Congreso de la República, a través del artículo 
11 °-d de la Ley 29062, en el derecho fundamental a la presunción de inocencia 
garantizado por el artículo 2°-24-e de la Constitución. 

7. En relación con (b) la determinación de la " intensidad" de la intervención en el derecho 
fundamental a la presunción de inocencia, desde la perspectiva de la vinculación 
negativa del legislador a los derechos fundamentales, es claro que estamos ante una 
intervención de intensidad grave por cuanto, al prohibir el acceso a la carrera pública 
magisterial de quien está siendo procesado por delito doloso, contrasta con lo 
establecido en el artículo 2°.24.e de la Constitución: toda persona es considerada 
inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad. 

8. Es decir, la gravedad se deriva del hecho de que, no mediando aún una sentencia 
judicial firme que declare la responsabilidad penal de quien pretende acceder a la 
carrera pública magisterial, se impone ya un requisito que, de configurarse, se torna de 
un impedimento para acceder a la carrera pública magisterial. Ahora, que se haya 
afirmado que se está ante una intervención de intensidad grave no significa que la 
intervención del legislador sea ya inconstitucional. A esta conclusión sólo puede 
llegarse luego de aplicarse el respetivo principio de proporcionalidad. 

9. En lo que se refiere a (e) la determinación de la finalidad del tratamiento diferente debe 
precisarse el objetivo y el fin de la intervención legislativa. El objetivo es el estado de 
cosas o situación jurídica que el legislador pretende conformar a través de la 
intervención legislativa. La finalidad o fin viene a ser el derecho, principio o bien 
jurídico cuya realización u optimización se logra con la conformación del objetivo. En 
el Proyecto de Ley N. 0 1225-2006-CR que luego se aprobó como la Ley 29062 no se 
advierte una consideración específica con respecto a la finalidad de la intervención 
legislativa en el derecho a la presunción de inocencia; por lo tanto, para la detección de 
tal variable habrá que acudir a la contestación de la demanda del Congreso de la 
República. 

2 
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1 O. De la contestación de la demanda se advierte, en relación con el objetivo que éste 
consiste en que el legislador pretende conformar un estado de cosas tal como "( . .. ) 
lograr tanto la eficiencia plena en la prestación del servicio público esencial y 
especialísimo de la educación ( ... )"; y en relación con el fin se señala que se busca la 
plena vigencia del artículo 13° de la Constitución, esto es, que la educación permita 
"el desarrollo integral de la persona humana", especialmente del niño y del 
adolescente (artículo 4° de la Constitución). 

11. Resumiendo entonces ahora lo anterior se tiene que el objetivo es la eficiencia plena de 
la educación como servicio público esencial, mientras que elfin es el desarrollo integral 
de la persona humana, a través de la educación, especialmente del niño y del 
adolescente. Determinado esto corresponde ahora aplicar (d) el examen de idoneidad, 
bajo la siguiente pregunta: ¿es conducente (idónea) el impedir a un procesado por delito 
doloso el acceso a la carrera pública magisterial, al objetivo que es la eficiencia plena de 
la educación como servicio público esencial? Desde mi punto de vista no, pues ello 
depende en realidad de las políticas públicas de educación, de la infraestructura que 
debe proveer el Estado, de la preparación profesional y pedagógica de los docentes, etc. 
Pero no parece evidente que el impedimento antes señalado sea idóneo para el objetivo 
y fin antes establecidos. 

12. El que tal intervención legislativa en el derecho fundamental a la presuncwn de 
inocencia no supere el examen de idoneidad nos lleva a concluir que tal intervención es 
constitucionalmente inadmisible y, en consecuencia, no le hace al caso seguir con la 
aplicación del principio del proporcionalidad. Por lo tanto, debería declararse la 
inconstitucionalidad del artículo 11 °-d de la Ley 29062. La inconsistencia de esta 
intervención por parte del legislador también se aprecia del artículo 18°-d de dicha ley 
que no exige este requisito para acceder al cargo de Director: "[p}ara postular a una 
plaza orgánica presupuestada de Director de una Institución Educativa, se requiere: 
(. . .) [n]o encontrarse inhabilitado por motivos de destitución, despido o resolución 
judicial debidamente consentida y ejecutoriada". 

13. Sin embargo, el Tribunal Constitucional ha asumido el principio de interpretación de 
la ley conforme con la Constitución, según el cual una ley no debe ser declarada 
inconstitucional en tanto ésta contenga una norma que la haga compatible con la 
Constitución. Cabe preguntarse entonces, ¿contiene el artículo 11 °-d de la Ley 29062 
una norma que la haga compatible con la Constitución? A mi juicio, si a diferencia de lo 
que se ha consignado en la contestación de la demanda por parte del Congreso de la 
República se estimara que dicha disposición tuviera como objetivo evitar un supuesto de 
abuso o acoso sexual por parte de un docente y con ello se persigue la finalidad de 
proteger la integridad personal y la libertad sexual (artículo 2° inciso 1 de la 
Constitución) de los niños y adolescentes (artículo 4° de la Constitución), entonces el 
análisis cambia y, por tanto, el artículo 11 °-d debería ser interpretado desde otra 
perspectiva. 

3 
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Sr. 

14. Tal como aparece redactado el artículo 11°-d el impedimento de acceso a la carrera 
pública es bastante abierto y, en estricto, vacía de contenido el derecho a la presunción 
de inocencia que la Constitución garantiza. Porque se restringe el acceso a la carrera 
pública magisterial de una persona cuya responsabilidad penal aún no ha sido declarada 
judicialmente. Sí parece más razonable si es que esta restricción se pondera con el bien 
constitucional de proteger a los niños y adolescentes de cualquier supuesto de abuso 
sexual, en el entendido que de ocurrir ello genera afectaciones físicas y sicológicas 
gravísimas para la víctima como para el entorno familiar. Esto exige, desde mi punto de 
vista, que el artículo 11 °-d sea interpretado en el sentido que: "para participar en el 
concurso público de acceso a una plaza vacante se requiere cumplir con los siguientes 
requisitos: no estar incurso en proceso penal por delitos contra la libertad sexual. Es 
en este sentido normativo que, desde mi punto de vista, debe ser interpretado el artículo 
11 °-d de la Ley 29062 . 

CALLEHAYEN 

TO FIGUEROA BERNAROINI 
ECRETARIO RELATOR 
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